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DISPONGO

D1SPOSICION FIN~L

[1 Mmislro de TrabalO )' St-~uridad -"ocw.¡,
LlIIS MARTINEZ NOYAL

·\r1íeulo único.-Se constituye el Colegio Olic¡al de Graduados
S(~:i:1ks de- Albacete, de ál:nbito pro\'lllcial. por sc-gregaeión del Colegio
OU;'la1 de Graduados SOCiales de ValenCia. DISPONGO:

TITULO PRIMERO
Objeto ). ámbito de aplicación

Articulo 1.(\ 1. El presente Reai Decreto establece las condiciones
técnico-sanitarias que deben reunir los prescrvativos dc caucho (condo
nes), p;:¡ra su comerciali7.ación en Espana, contengan o no espermicidas
u otras sustancias.

2. Los mencionados condones tendrán la consideración de produc
tos sanitarios. a los efectos previstos en la lev 25/1990. de 20 de
diciembrc. del Medicamento. - ,

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

28898 RLJL DECRETO 168811991. de 21 de lIoricJIlbre, por el
que se establecen las rondiciO/l('S lécHicas l' sanüa,.¡as dí' los
prócrral. ,·os de caucho .1' se declara oNigaloria su hamolo-
gl1C{()1I sal/llana. -

La Le~ 14/198ó. de 25 de abriL General de Sanidad, declara tener por
O¡-~IL'lO la regulaCión g::oeral de todas las acciones que permitan hacer
('f(',-',;\'O d dcrcr!lO d-l.' protección de la salud reconocido cn el artlculo
,n ~ c0Ilc~)l'dJ01-1.·S de la Constitu('ión. A su \'el. en su articulo Üt entre
bs ~KlU3CIOn('Sconcr..:-Las dcl SiS1Cn1a samtnno. se señalan los programas
{k ~llelKI('ln a grupos d{' población de mayor riesgo. los programas de
Ofl('ntJ(-¡on en el campo de la planificación familiar" el control sanitario
lk !üs. pr0d~elos f~n=lfl~·C'uti('"o~. a~i c.omo de O.t~05 prOdUC!05 y I..'lementos
de uldll<lClOn ter3pC'utlca, dlag.nostlCn y aux~J¡ar. atribuyendo expresa
mentc. en su articulo 40. a la Admllltstrnción del Estado. entre otras
,J(tu'Kionc~. Ins rd.ativas a la reglamentación, autorización y registro u
hOi11olof,anón. s:.'gun proceda. de aquellos artículos que. al afectar al scr
humano. plH..'can suponer un riesgo para la salud de 1a~ personas,

Por su pünc. la L"y 25/1990. de 10 de diciembre del Medicamento
rl.~gllb. los pri~cipios, ll~rmas. l'fÍ!crias·y exigencias básicas sobre l~
dlGI.C13. ~cgundady calidad de los produCt05 sanitarios. facultando al
Goblernu. en su disposición adicional tercera 2, para determinar entre
olros. aoudlos productos sanitarios qm' háyan de ser autorizados por el
Est:!l.iu. ('1" razón a su especial riesgo o trascendencia para la salud.

1 El Rcal Decreto 3033/1978. de 15 de diciembre por c.1 que se
d·c:;:,rr,:¡1:" ~J Le) 45/1978, de 7 de octubre. por la que ~c modIfican los
:utlCulos 416 y 343 bis del Código Penal. clasifica los distintos
¡ll1tlConc~~p¡i\,os, difcTenci?~do ,los antH-:onccptÍ':os hormonales y los
esr-.-'rnllCldas de los diSPOSItivos lOuautcnnos y de los mediOS mecániC"Os
:ll)\I<~(ImTplJvos a lo~ 9ye sólo regula con carácter muy general en lo
rclallYo a su cxpendlClon, venta y publicidad.

Enu'(' los distintos tipos de medios anticonceptivos mecánicos se
cncuentran los condom:s o preservativos de caucho, los cuales han
dC'moslra~o su eflcacia como tal metodo siempre Que reúnan determina·
dJS espec¡ficacioncs de calidad y se utilicen correctamente.

.l:a Norma,tJNt:: .53-625-89. elabomda por el Organismo de Normali·
zal'lon y CcftlficaClon AE~OR. establece las características y métodos
dc ensayo de los preservativos de caucho. Se trata de una Norma en el
sentido de la definidón cstablecida.cn el Real Decreto 1614/1985 de I
de '.lgos-tt?<" por el que se ordenan ias activídades de normalización y
cendicanon, )' cuya o~rYancia no es ohligatoria. Mediante el presente
R~al Dc-creto se ha csltmado conveniente hacer obligatorio el cumpli
Imento de la citada Norma UNE para la comercialización en España de
los p.rescr~'alivos de c~uc~o, posibilitando a la vcz su adaptación a las
modtficaclOnes o sust.l1uclOncs de Que aquélla pueda ser objeto. .

Los condones además ~~~ltan útiles como medio de prevención de
enfermedades de transmtSlon sexual. fines con los que han sido
trndícionalmente prescrítos y utilizados. '

En I.os últimos ·años la aparición y propagación del SIDA se ha
COllvcrtldo en un gran problema de salud pública. La inexistencia de
mcdjdas de p~ot~cción de aplicación general y el lento avance de los
medIos. !crapeullcos- hacen que los programas de las autoridades
sanitanas se orienten hacia actividades de prevención, fundamcntal
i1.1cntt~ de .cduc~c:ión sanitaria, que tengan c~n:o objetivo reducír el
nesgo de mfcccJOn por VJH. Entre estas ,actlvtdades se encuentra la
recomendación del uso del preservativo.

Todo eHo justifi~a ~obradamenle la consíderación del preservativo
como producto santlano y <:.onduce a la regulación de sus condiciones
de. comercialización y a la definición de los requisitos que deben
satisfacer para su homologación sanitaria con objeto de asegurar una
ndeeuada fiabilidad ('n su utilización.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el
artículo l49.1.I6.a de la Constitución española v en virtud de los
an¡c~llos 40.~ y 95, en relación ~on el articulo 1.°, f, de la Ley 14/1986,
de ~) de abnl. General de Samdad.

En su 'drtud, a propuesta del Minis1ro de'Sanidad y Consumo. oidos
l~~ sectores afi::ctado~. previo inlorme favorable del-Consejo lnterterrÍlo
nal del S!l"lema NaCIOnal de Salud. de acuerdo con el Consejo de Estado
y prcVla drliblTación del Consejo de Ministros. en su reunión del db. 22
de novlI:mbre de 1991,

CORRECCIOX de crrorc.\ dI'! Real Ih1.TC!o 1494/1991,
d~' JI df' oCl/lhn': !'<J,r e/ que .\(' a¡JI'Itl'ha el R('glaJll(~llto
(;(,lIcral de RctrlbuClones del Rcrs¡)l101 de las Fucr::as
Armadas,

REAL DECRETO 1687/199/. JI' 22 dI' nOl'icmbre. por el
que se constituye el Colegío Ofioal de Graduados Sociales
de Albacele.

MINISTERIO
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28897

La presente disposidón entrara en \'igor el día siguiente al de su
pllbilcclción en'el «Boletín Oficial dc-l Estad())).

Dado en Madrid a~2 de noviembre de 1Y91. .

JUAN CARLOS R.

Ad~'enido ~rror en el tcxto del citado Re:!! DITreto. publicado en el
(d30Ic!1l1 OfiCial del Est;¡do¡) número 247, de fecha 15 de octubre
de 1991, se trnnscribe la slguil'nk rectificaCIón:

Página 33344, en. el último p;irrafo dc la disposición adicional
s,-'ptlllla.Ull~. donde d,lcc: K., no podrá exceder de los criterios autoriz.a
do,s para dlch,a fina¡¡dad.»., debe dl'cir: K .. no podrá exceder de los
credltas autonzados p~ra dIcha finalidad.».

~) .f\~agi5trados de la Sala de lo Ci ... il y Penal del Tribunal Superior
de- JUstIcia.

b) Magistrados de Audiencia ProvinciaL
e) Jueces de Primera Instancia.
d) Jueces de Primera Instanciu e Instrucción.

2- El conoci~líento del Derecho propio en materias d('!a competen·
ClJ de la ~omun¡dad.A~lónoma se considerara como merito preferente
en n.. IJClon con la~ siguIentes plazas del l('mlaría de la Comunidad:

a) .Prcsí.dcntc y Magistrados dr las Salas de lo Contencioso-
AdmlOlslrallvo dr los Tribunales Superion's de Justicia.

b) Jueces de lo ContenclOso-Admimstratlvo.

. An. 7.° Cuando el Juez o l\1agislrado rnmiCfe conjuntamente los
mento:\, prcnstos en ,los artículos 3 \ 5. d computo de años de
anll~u('.dad para la ~lSlgnarlOn de' PU\,''''!>:) eS~J1Jl0n31 íl efectos de la
l~'SUIUClOIl del ('oncurso será d(' nu~'\-I.' ~dJ<)s,

Por la Del~gación Provin~ial de Albacete del Colegio Oficial de
Graduados Sociales de Valencia. ha sido promovida la conversión de la
citada Delegación en Colegio Oficial de Graduados Sociales de Albacete,
pretensl<?!1 Que ha de considerarse comprendida en el supuesto de
segregaclOn a que se refiere el artículo 4.2 de la Lcv2/1974. de 13 de
febrero, de Colegios Profesionales. ~

Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 2 de los Estatutos
de los Colegios Ofictales de qraduados Sociales. aprobados por Real
Dccrc-to 354911977; de 16 de dICIembre. el Const"jo General de Colegios
Oficiales de Graduados Sociales, previo informe favorable del Colegio
Ofttialdc Graduados Sociales de Valencia. remite el acuerdo adoptado
por el f'lcno del mismo. solicitando la crención del Colegio Provincial
óe Graduados Sociales de Alhacctc, por segregación del Colegio Oficial
de Graduados Sociales de ValenCia. al Que actualmente pertenece.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Tralxljo v Seguridad Social
y prc\'il?- deliberacion del Consejo de Ministros en su reunión del dia 22
de novlembn: de 1991,

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL


